
TELLINA sa. 
Guayaquil, Abril, 27 del 2001 

Señores 

ACCIONISTAS DE 

TELLINA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

En mi calidad de Presidente de TELLINA S.A., 

tengo a bien dar cumplimiento con las exigencias establecidas en los 

Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías en vigencia, referente al 

informe sobre la Gestión administrativa durante el ejercicio Económico 

4200) 

VENTAS.- En este rubro, debemos manifestar 

que las ventas de Agosto a Diciembre del 2000 si alcanzaron las 

espectativas que se tenían. 

En tal virtud sugerimos que la empresa 

mantenga stock máximo para dos meses, y que se inicie un 

endeudamiento igual al valor de nuestra cartera, el mismo que deberá 

hacérselo por lo menos en una cantidad igual al costo de ventas de cada 

mes y con los plazos iguales a los que hemos otorgado. 

En espera de que la gestión administrativa, haya 
sido satisfactoria para los intereses de los Señores Accionistas, me 

suscribo de Ustedes. 

 


